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RADICACIÓN MEMORIAL EN LÍNEA

Lucas Cedano <lucas.cedano@cobroactivo.com.co>
Jue 11/05/2023 4:39 PM

Para: Juzgado 78 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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SEÑORES:

JUZGADO 78 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
DEMANDANTE: REFINANCIA S.A.S., CESIONARIO DE BANCO DE OCCIDENTE S.A.
DEMANDADO: GLORIA ESPERANZA ALVAREZ ALVAREZ CC 51629547
RADICADO: 20200074400

Buen día,

Cordial saludo,

Por medio del presente me permito radicar memorial en línea para el proceso del asunto.

Quedo atento a sus comentarios.

Sin otro particular y agradeciendo su valioso tiempo,

Lucas Cedano
Coordinador Jurídico
Cobroactivo S.A.S
PBX: 7451421  ext: 4050
Dir: Carrera 7 # 27-52 Oficina 402  - Edificio Victoria (Bogotá-Colombia)

“El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede contener
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documento por favor Informemos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Igualmente el uso
indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de este
documento y/o sus anexos están estrictamente prohibido y sancionado legalmente. Agradecemos su atención.
COBROACTIVO S.A.S". 










